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Madrid, 11 de diciembre de 2023 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, 
habilitación profesional y de adscripción de medios correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE VESTUARIO DE OFICIO Y DE LÍNEA PARA EL 
PERSONAL DE METRO DE MADRID, S.A. (6012300215) (Lote 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador ITURRI S.A., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA TÉCNICA 
Y PROFESIONAL 

El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
indica textualmente lo que sigue: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
técnica y profesional para cada uno de los lotes: 

a. Relación de los suministros realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 

curso de, como máximo, los tres últimos años, en la que se 

indique el importe, la fecha y el destinatario, público o 

privado, de los mismos. Los suministros efectuados se 

acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 

órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 

del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 

privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta 

de este certificado, mediante una declaración del empresario 

acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo 

que acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la 

solvencia los suministros deberán ser similares a los que 

constituyen el objeto de la presente licitación por importe 

igual o superior al indicado a continuación para cada lote: 

• Lote 1:  

(…) 

• Lote 2:  

o 700.000,00 € (IVA no incluido) y de esta cifra, al 
menos 300.000,00 € (IVA no incluido), debe 
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BLUSAS MC SEÑORA 

PANTALÓN VERANO SEÑORA 

FALDA INVIERNO 

FALDA VERANO 

CORBATA SEÑORA 

ZAPATO MOCASÍN SEÑORA  

ZAPATO SALÓN SEÑORA 

ZAPATO MANOLETINA SEÑORA 

CAMISETAS TÉRMICAS INTERIORES UNISEX 

CALCETINES TÉRMICOS UNISEX 

ANORAK CABALLERO 

SOFTSHELL UNISEX 

PARKA LINEA UNISEX 

CINTURÓN UNISEX 

GUANTES POLARES TACTILES 

CUELLO POLAR UNISEX 

PANTALÓN TÉRMICO SEÑORA 

ZAPATO TÉRMICO SEÑORA 

ZAPATO TÉRMICO CABALLERO 

CAMISAS ML ALGODÓN 100% CABALLERO 

BLUSAS MC ALGODÓN 100% SEÑORA 

PANTALÓN ALGODÓN 100% SEÑORA 

 

Las muestras deberán aportarse en un plazo no superior a 45 
días naturales desde la solicitud al licitador que haya 
presentado la mejor oferta.  

Las muestras se enviarán a Metro de Madrid, Almacenes de 
entrega de prendas de Oficio, 

pertenecientes al Servicio de Contratos Corporativos, sitos en 
la C/ Néctar 44 – Canillejas, previa cita concertada con Metro. 

Las muestras aportadas de cada prenda servirán de referencia 
en cuanto a calidad y acabados para los futuros suministros 
durante la ejecución del contrato.  

Las prendas entregadas como muestra, se confeccionarán de 
acuerdo a las especificaciones del Manual técnico facilitado 
como dossier anexo al Pliego de prescripciones técnicas, 
siendo necesaria su conformidad por parte de Metro. 

Las muestras se presentarán en perchas y con bolsas de 
plástico transparente que faciliten su inspección visual. Cada 
prenda llevará una etiqueta visible donde se indicará el 
nombre del licitador, la descripción de la prenda y la 
composición del tejido. 
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La descripción de las prendas confeccionadas se detallará en 
una ficha en la que se describa las características técnicas de 
las mismas incluidos complementos, calzados de seguridad, de 
vestir, etc.; esta documentación se entregará junto con la 
muestra entregada. 

d. Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales 
encargados del control de calidad, de competencia 
reconocida, que acrediten la conformidad de productos 
perfectamente detallada mediante referencias a las normas 
técnicas que para cada prenda se especifican en el Manual 
técnico facilitado como dossier anexo al Pliego de 
Prescripciones Técnicas.   

Esta documentación se entregará junto con la muestra entregada. 

(…)”. 
 

 

Revisado lo aportado, se constata que a efectos de acreditar el requisito a. 
del apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, presentan dos certificados de suministros, pero en ellos no 
queda acreditado que los suministros se hayan realizado para un colectivo 
de 2.300 personas/año, tal y como se requiere en el referido apartado 21 
a. del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares para el Lote 
2. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir lo que sigue con arreglo 
a lo establecido, formal y cuantitativamente, en el apartado 21 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 
 

•  Relación de suministros efectuados que se acreditarán mediante 

certificados expedidos o visados por el órgano competente, 

cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 

cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 

certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 

mediante una declaración del empresario acompañado de los 

documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 

realización de la prestación. Los suministros habrán de ser 

similares a los que constituyen el objeto de la presente 

licitación por importe igual o superior a 700.000,00 € (IVA no 

incluido) y de esta cifra, al menos 300.000,00 € (IVA no 

incluido), debe corresponder a un suministro efectuado a un 

único cliente y en un solo año de los últimos tres años. Se 

consideran suministros similares los correspondiente a 

vestuario de imagen y representación, en donde se hayan 

realizado entregas a domicilio o almacén correspondientes a un 
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colectivo de 2.300 personas/por año. 
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